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o 

Negativ

o 

5 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD AMBIENTAL 1. Solicitud de autorización dirigida al Alcalde.   218.00 X 30 días Gerente

( VIGENCIA ANUAL) 2. Copia simple del D.N.I. o vigencia de poder del representante legal, actualizada y Municipal

con una vigencia no mayor a tres meses de antigüedad. 

Base Legal 3. Copia simple del Instrumento Ambiental (EIA, EIA-SD, DAP, PAMA, DÍA u otro) 

*  Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades. (27/05/2003). en digital.

*  Ley N° 28611. Ley General del Ambiente.  (15/10/2005). 4. Copia simple de la resolución u oficio que aprueba la certificación ambiental por 

*  Ley N° 27446. Ley del Sistema de Evaluación de Impacto  Ambiental. (23/04/2001). el sector competente. 

   Artículo 3°. 5. Para aquellas actividades comprendidas en el art. 18° (SEIA) de competencia de las 

*  D.S. N° 019-2009-MINAM. Reglamento de la Ley del Sistema  de Evaluación de Impacto Municipalidades Provinciales en conformidad a la Resolución Ministerial N° 157-2011-

    Ambiental. (25/09/2009). MINAM deberán realizar la consulta para determinar el tipo de instrumento ambiental, 

*  Ley N° 29325 Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización  Ambiental. otro estudio o documentación requerida (tales como PMRS, Constancia de 

   (05/03/2009).  mantenimiento preventivo, informes técnicos, etc). 

*  Decreto Legislativo N° 1278. Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 6. Copia de los (2) últimos monitoreos ambientales en físico y digital descritos en sus 

    de Residuos Sólidos. Artículo 23º. (23/12/2016) estudios ambientales (calidad de aire, efluentes, emisiones gaseosas y 

ruidos) según corresponda, adjuntando memoria descriptiva de las actividades que 

se realizan. 

7. Contar con la constancia de no estar obligado a la presentación del Estudio Ambiental. 

8. Pago de la tasa administrativa.

6 RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD 1. Solicitud de autorización dirigida al Alcalde.   176.00 X 30 días Gerente

AMBIENTAL  (DE OBLIGATORIEDAD ANUAL) 2. Copia simple del D.N.I. o vigencia de poder del representante legal, actualizada y Municipal

con una vigencia no mayor a tres meses de antigüedad. 

Base Legal 3. Copia simple del Instrumento Ambiental (EIA, EIA-SD, DAP, PAMA, DÍA u otro) 

*  Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades. (27/05/2003). en digital. 

*  Ley N° 28611. Ley General del Ambiente.  (15/10/2005). 4. Copia simple de la resolución u oficio que aprueba la certificación ambiental por 

*  Ley N° 27446. Ley del Sistema de Evaluación de Impacto  Ambiental. (23/04/2001). el sector competente. 

   Artículo 3°. 5. Para aquellas actividades comprendidas en el art. 18° (SEIA) de competencia de las 

*  D.S. N° 019-2009-MINAM. Reglamento de la Ley del Sistema  de Evaluación de Impacto Municipalidades Provinciales en conformidad a la Resolución Ministerial N° 157-2011-

    Ambiental. (25/09/2009). MINAM deberán realizar la consulta para determinar el tipo de instrumento ambiental, 

*  Ley N° 29325 Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización  Ambiental. otro estudio o documentación requerida (tales como PMRS, Constancia de 

   (05/03/2009).  mantenimiento preventivo, informes técnicos, etc.). 

*  Decreto Legislativo N° 1278. Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 6. Copia de los (2) últimos monitoreos ambientales en físico y digital descritos en sus 

    de Residuos Sólidos. Artículo 23º. (23/12/2016) estudios ambientales (calidad de aire, efluentes, emisiones gaseosas y ruidos) según

corresponda, adjuntando memoria descriptiva de las actividades que se realizan. 

7. Pago de la tasa administrativa.
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7 CONSTANCIA DE NO ESTAR OBLIGADO A LA PRESENTACIÓN 1. Solicitud de autorización dirigida al Alcalde.   Gratuito Gratuito X 30 días Gerente

DEL ESTUDIO AMBIENTAL 2. Declaración jurada de no producir impactos ambientales negativos al ambiente : Municipal

Panaderías, empresas artesanales, joyerías vulcanizadoras, venta de lubricantes, 

Base Legal: taller de confecciones.  

*  Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades. (27/05/2003). 

*  Ley N° 28611. Ley General del Ambiente.  (15/10/2005).

*  Decreto Legislativo N° 1278. Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral

    de Residuos Sólidos. Artículo 23º.  Primera Disposición Complementaria Transitoria.

    (23/12/2016). Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

Plazo para Resolver 

Recurso: 30 Días 

8 ACREDITACIÓN DE OPERADORES AUTORIZADOS PARA LA 1. Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de presentación 

con carácter de

Gratuito Gratuito x 15 días Gerente

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL DISTRITO DE Declaración Jurada. Municipal

CONCEPCIÓN POR UN AÑO 2. Copia Simple de Carné de Socio de la Empresa o Asociación.

3. Copia Simple Certificado del Curso de Capacitación Aprobado(dictado por 

Base Legal:  la Municipalidad)

*  Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. (27/05/2003). 4. Copia Simple de Cartilla de vacunación contra Hepatitis B.

*  Ley Nº 29419, Ley que Regula la actividad de los Recicladores. Artículos 4° (numerales c) 5. Copia Simple de Carné Sanitario (Para operadores de Residuos Orgánicos)

   y d) ); 5° (5.1; 5,2 1) 6. Dos (2) fotografías tamaño carnet

*  Decreto Supremo N° 05-2010-MINAM. Reglamento de la Ley Nº 29419. Artículos  

   7°(numerales 7.1, 7.5, 7.8); 8°(numerales 8.1, 8.3); 14°; 21°; 22° y 34°.

*  Decreto Legislativo N° 1278. Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral

    de Residuos Sólidos.  (23/12/2016).

9 RENOVACIÓN DE ACREDITACIÓN DE OPERADORES AUTORIZADOS 1. Solicitud dirigida al Alcalde cumpliendo con los requisitos generales de Gratuito Gratuito x 15 días Gerente

PARA LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL DISTRITO presentación con carácter de Declaración Jurada. Municipal

CAPITAL DE CONCEPCIÓN 2. Copia Simple de Carné de Socio de la Empresa o Asociación.

3. Copia Simple Certificado del Curso de Capacitación Aprobado(dictado por 

Base Legal:  la Municipalidad)

*  Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. (27/05/2003). 4. Copia Simple de Cartilla de vacunación contra Hepatitis B.

*  Ley Nº 29419, Ley que Regula la actividad de los Recicladores. Artículo 4° (numerales c) 5. Copia Simple de Carné Sanitario (Para operadores de Residuos Orgánicos)

   y d) ); 5° (numerales 5.1 y 5.2) 6. Una  (1) fotografía tamaño carnet

*  Decreto Supremo N° 05-2010-MINAM. Reglamento de la Ley Nº 29419. Artículos  

   7°(numerales 7.1, 7.5, 7.8); 8°(numerales 8.1, 8.3); 14°; 21°; 22° y 34°.

*  Decreto Legislativo N° 1278. Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral

    de Residuos Sólidos. Artículo 6°. (23/12/2016).

10 ATENCIÓN DE DENUNCIAS AMBIENTALES  1   Solicitud o memorial dirigida al Alcalde Gratuito Gratuito x 13 días Gerente

 2   Relación de personas afectadas, con numero de DNI y huella digital. Municipal

Base Legal:  

*  Decreto Legislativo N° 1278. Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral

    de Residuos Sólidos. Artículo 23°. (23/12/2016).

*  Ley N° 27446. Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental. 

   (17/03/2001). Modificado con Decreto Legislativo No 1078. (27/06/2008).

*  Decreto Supremo No 019-2009-MINAM 

*  Reglamento de la Ley No 27446 (25-09-2009). 
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11 OTORGAMIENTO DE LICENCIAS, DERECHOS Y  PARA PROYECTOS DE 

INVERSIÓN

1 Presentación de la solicitud; 195.00 x 15 días Gerente

AUTORIZACIONES PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN 2 Clasificación de la acción propuesta; Municipal

3 Revisión del estudio de impacto ambiental;

Base Legal:  4 Expedir la correspondiente certificación ambiental, para el caso de la categoría I

*  D.L. N° 1278 Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, Art. 10º, 5 Resolución; y,

    15º, 17º y 43º (23.12.2016) 6 Seguimiento y control.

*  Ley N° 27446.- Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (17-03-

2001) ,modificado con Decreto Legislativo No 1078 (27-06-2008)

7 Pago por Derecho de Tramite.

*  Decreto Supremo No 019-2009-MINAM.

*  Reglamento de la Ley No 27446. Art. 22º. (25-09-2009).  

Nota:

Para las restantes categorías, aprobar los términos de referencia propuestos

para la elaboración del estudio de impacto ambiental correspondiente

12 CLASIFICACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE 1   Solicitud dirigida al Gerente de Ecología y Servicios Públicos de la MPC, con carácter 227.00 X 30 días Gerente

REFERENCIA DEL ESTUDIO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE de Declaración Jurada, que contenga Nº de RUC y domicilio legal, firmado por el Municipal

INFRAESTRUCTURAS DE TRANSFERENCIA, TRATAMIENTO Y representante legal del titular del proyecto, precisando si los residuos solidos son del 

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS PARA LAS ámbito de gestión municipal o no municipal.

CATEGORÍAS II (EIA-D) O CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA 2 Un (01) ejemplar impreso y en formato electrónico del expediente para evaluación 

LA CATEGORÍA I (DIA) preliminar, suscrito por el profesional responsable del estudio y los especialistas

correspondientes.

Base Legal:  3
Certificado de compatibilidad de uso del terreno, otorgado por la Municipalidad 

Provincial
* Ley N° 27314 (21/07/00) Ley General de Residuos Solidos Art. 31º correspondiente en el que se debe indicar la extensión del área del proyecto.

* Decreto Legislativo  Nº1065, Modifica la Ley Nº27314, Ley General 4 Opinión técnica favorable del estudio de selección de área para infraestructura de

   de Residuos Solidos, del 28/06/08. residuos solidos, emitida por la Dirección  Regional de Salud de la jurisdicción

* Ley Nº27445, Ley General del Sistema Nacional de Evaluación de (adjuntando copias del Estudio de selección de Área).

    Impacto Ambiental, del 23/04/014. 5 Resultados del monitoreo ambiental basal (aire, agua, ruido y suelo) de antigüedad no

* Decreto Supremo Nº019-2009-MINAM, Reglamento de la Ley mayor a un (01) año, realizado por un laboratorio acreditado en INACAL, suscrito por el

   Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto profesional responsable.

   Ambiental, del 29/05/2009, Artículos 8º, 41º, 43º y  45º. 6 Estudio topográfico, geológico y geotécnico para plantas de transferencia y tratamiento

*  Decreto Legislativo N°1278-2017que aprueba la Ley de Gestión  para rellenos sanitarios debe presentar adicionalmente, estudios hidrológicos e 

    Integral de Residuos Sólidos Art. 10°, 15º, 17° Y 43°. (23/12/2016). hidrogeológicos de fuentes secundarias, del área de influencia del proyecto,

suscritos y con la interpretación de los profesionales responsables.

7 Constancia de no afectación de restos arqueológicos o la copia de la Resolución que
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aprueba el Plan de Monitoreo arqueológico, otorgado por la autoridad competente, el 

mismo que debe dar referencia de la ubicación, área y las coordenadas de la

infraestructura.

8 Informe de vulnerabilidad y estimación de riesgos por desastres naturales (derrumbes,

inundaciones, deslizamientos, etc.) emitido por el Comité Regional de Defensa Civil

el mismo que debe dar referencia especifica al área del proyecto.

9 Constancia de no afectación de restos arqueológicos o la copia de la Resolución que

aprueba el plan de  monitoreo arqueológico, otorgado por la autoridad competente, el 

mismo que debe dar referencia de la ubicación, área y las coordenadas de la

infraestructura.

10 Pago por derecho de tramite.

EN CASO SE PROPONGA LA CATEGORÍA II Y III, DEBERÁ PRESENTAR:

Según clasificación

Categoría I: Declaración de Impacto Ambiental - DIO

01 ejemplar impreso y en formato electrónico la DIA elaborada conforme a 

la estructura y contenido mínimo  de acuerdo al Anexo 2 - Parte 1 de la 

Resolución Ministerial N°052-2012-MINAN para PIP a nivel del perfil o el 

contenido mínimo según el anexo VI del Reglamento de la Ley de SEIA, 

aprobada por Decreto Supremo N°009-2009-MINAN, (y la presentación

de los 7 requisitos) suscrito por un profesional (Ing. Ambiental, Forestal,  

Químico o Sanitario), colegiado, habilitado con experiencia en la 

elaboración de estudios ambientales.

1 Certificado de compatibilidad de uso del terreno, otorgado por la MPC en 

el que se debe indicar la extensión del área del proyecto.

2 Opinión Técnica favorable del estudio de selección de área para infraestructura

de residuos sólidos, emitida por la autoridad competente (adjuntando copias 

del estudio de selección del área).

3 Resultados de monitoreo ambiental según el riesgo ambiental (aire, agua, 

ruido y suelo) de antigüedad no mayor a un (01) año, realizado por un aboratorio 

acreditado en INACAL, suscrito por el profesional competente.

4 Constancia o certificado de no afectación de restos arqueológicos CIRA, 

otorgado por la autoridad competente, el mismo que debe dar referencia de la 

ubicación, área y las coordenadas de la infraestructura.

5 Informe de vulnerabilidad y estimación de riesgos por desastres naturales

(derrumbes, inundaciones, deslizamientos, etc.) emitido por el Comité Regional 

de Defensa Civil el mismo que debe dar referencia específica al área del

proyecto.

6 Pago por derecho de trámite.

Categoría II: Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado - EIA - SD

Presentar los términos de referencia (un original y una copia en versión impresa

y electrónica, cual será aprobado por la MPC mediante Resolución (y la 
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presentación de requisitos 1.2) suscrito por un profesional (Ing. Ambiental,  Forestal, 

Químico, Sanitario), colegiado, habilitado con experiencia en la elaboración de estudio 

ambiental.

13 OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE DE PROYECTOS DE 1   Solicitud dirigida al Gerente de Ecología y Servicios Públicos de la MPC, con carácter 1,087.00 30 días Gerente

INFRAESTRUCTURA DE TRANSFERENCIA, TRATAMIENTO Y de Declaración Jurada, que contenga Nº de RUC y domicilio legal, firmado por el Municipal

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES representante legal del titular del proyecto, precisando si los residuos solidos son del 

O DE LA MODIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS Y DEL ámbito de gestión municipal o no municipal.

PERIODO DE VIDA ÚTIL 2 Proyecto de infraestructura, suscrito por el ingeniero sanitario responsable.

Pago por derecho de tramite.

Base Legal 

*  Ley N° 27314 (21/07/00) Ley General de Residuos Solidos Art. 31º PARA MODIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS Y DEL PERIODO DE VIDA 

*  Decreto Legislativo  Nº1065, Modifica la Ley Nº27314, Ley General UTIL

   de Residuos Solidos, del 28/06/08. 1 Solicitud de acuerdo al requisito 1)

*  Decreto Legislativo N°1278-2017que aprueba la Ley de Gestión  

    Integral de Residuos Sólidos Art. 15º, inc) k)  (23.12.2016).

*  Decreto Supremo Nº019-2009-MINAM, Reglamento de la Ley 

   Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

   Ambiental, del 29/05/2009, Artículos 8º, 41º, 43º y  45º.

(*) Indicar al pie de página la forma de pago: Pago en efectivo en caja de la Municipalidad Provincial de Concepción Av. Mariscal Cáceres # 329 Cercado de Concepción, Departamento Junín.
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